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Milagro, 15 de Septiembre 2017 

Señora 

GUISAMANO LASSO JOAN JANINA 

Cjudad.- 

De mis consideraciones.- 

Clúmmpleme poner en su conocimiento que, mediante Asamblea Extraordinaria 

de la Junta Extraordinaria de Accionistas de la Compañía de Transporte Mixto 

San Francisco Sanframi S.A., celebrada el 15 de Septiembre de 2017, se tuvo 

el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el 

lapso de CINCO AÑOS, con las facultades fijadas en el Estatuto Social, entre 

las que consta la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de conformidad con el articulo vigésimo sexto del 

Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía TRANSPORTE MIXTO SAN 

FRANCISCO SANFRAMI S.A., consta en la Escritura Pública que autorizo el 

Notario Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaquil, el once de septiembre 

del dos mil quince. Inscrita el dieciséis de septiembre del dos mil quince. 
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cludadanía Nro. 1714114981 

Milagro, 15 de Septiembre del 2017 

  

: 

GUISÁMANO LASSO JOAN JANINA   
Razón: Acepto el cargo para el que he sido elegida, según nombramiento que 

ahtecede, declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 
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Factura: 002-002-000020922 o 20180910002C00560 

4 sé 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20180910002C00560 

RAZÓN: De gonformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe.que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 2 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) [a certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificacioneg. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MILAGRO, a 7 DE JUNIO DEL 2018, (16:34). 
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” Juan Montalvo 

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro 

No. 510 entre Pedro Carbo y Bolívar 

Número de Repertorio: 2018— 146 
  
  

EL| REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

enjesta flecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(s): 
1.7 Con fecha Veintitres de Mayo de Dos Mil Dieciocho queda inscrito el 
acto o dontrato NOMBRAMIENTO en el Regístro de MERCANTIL de tomo 3 de 
fojas 1349 a 1356 con el número de 
([GUISAMANO LASSO JOAN VJANINA en 

TRANSPORTE MIXTO SAN FRANCISCO 

REPRESENTADA]). 

    

   inscripción 158 celebradogentre:    

  

OA z RÁ IRAIDA DEL PILAR CORREA Y eLiz, Notaria Segunda del Cantón Milagro, de conformidad os el numeral 5 del Art, 18 de la Ley Notarial, reformada por el Decreto Supremo numero 2386 del 31 de Marzo de 1978, DOY FE: Que la fotocopia que antecede es exacta al documento original que se me exhibio. 
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ff OINECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL, E 
l IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN o APELLIDOS Y NOMBRES DELPADRE” 

cibla Doo GUISAMANO JARVI 

E CIUDADANÍA : 07 : APELLIDOS Y NOMBRES, DÉ Ls 

a APELLIDOS Y NOMBRES "Y. e is É, LASSO GLADYS; ;;- l 
ps e : LÚGAR Y FECHA DE EXPEpÍL cd 

| ¿ ¿s. MILAGRO a 

| y - 2018.06-18 : 
, 3% a y E 

| o PARA: Gua vaQuic ECHA DE EXPIRACIÓN. a 

E. FÉCHADENACIMIENTO. 1971-0220. 
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